
· si.J.esECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA.F'ROTEcc1óN AMBIEl\ITAL. 

DÍRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FÓRESTAl Y DE SUELOS. 

CERTIFICADO FJTOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.--~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0090/01/16 FOLIO No. 09/2016-00040 

-SeéRriAA'rA ciiitf.fEbio' AMBi.Eme 
y RECURSOS NATIJRALes 

VALIDO HASTA: 17 DE JULIO DE 2016 

Con furidamento en. lo diSpUesto e·n lo:S ArtículOs 1", 2º, 7°, 19·,. 23, 24·y-28º de la Ley Federar_ de:- sanidad_ Vegetal. 16 Tiat:cióii XXVI ·Y-·120 pári'afo 1º -

y 2º "de ia Ley· General de· "Desarr~llo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglarrientb d~ la- Ley .Generai de DeSarrollO For~sÍal su~t~ntablé, 3 

fracciones ·'· X_r1_ y _x111- del Reglamento Interior ·de 1a Secretarla_ dei Me.dio' 
0

Ambi~nte y Recursos Naturales y el Manua'r de pi-Ocedirnientos para r 

Expedic/ón-der Certificado FitosanitariO de lrñf)ortaclón, se eXpi~e el pri~sente CertifiCado para los Productos'torestales descÍitos a Continuación_. 

· !Kt Definitiva LJ Temporal . De los productos o subproductos forestales Maderables lKJ No M_aderables 

Nom.bre o Razon. Social: AGRINET, S.A. DE C.V. 

escripción del producto a imp.ortar. SEMILlAS FORESTALES 

cedro rojo, éectre/a ó"d0:raia 

Fracción arancelaria: 12Ó9.99.9.9 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

Pafs de origen: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (so/o para importaciones temporales): 

REQUISITOS F.ITOSANITARIOS: . 
INSPECCION.OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA· 

r, o· t~'.! ' 'o .. 1c :: 
.1\ . ' ·- • u 

DESPACHADO 
U ·d d d d.d· . K"I PSPA,Clo DE CoNTACTo ciunAD...-...r-I 

ni a e m~ 1 a. 1 ogra ~RECCfÓN GENE:.RAI, o~·GESTlhM FOii.E~ -¡ 

Destino dentro del país: CHI E • • 

CAMPECHE 

Pafs de procedencia: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN .CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y. 

ENFERMEDADES 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL 'PRODUCTO "oi::se VENIR LIBR DE PLAGAS_ y EN~ERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ 'PRESENTAR DOCUf\..'.IENTA~IÓN QÚE• cERTIFIOUE QUE EL 

NFERMEDADES EN EL PA/S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR Pl.:.AGAS Y 'ENFERMEDADES, 

El. L LABORATORIO DE ANÁLISIS Y.REFERE.NCIA EN _SANIDAD FORESTAL _QE LA DIREC_CIÓN GENERAL DE. 

11)' NÓSTICO Y DJCTAME~ TE:CNJCO CORRESPONDIENTE. El, ENVIO i;>E MUES:rRA DEBERÁ R:EALIZARSE EN UN 

'SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

. (>-- FIRMA: 

~~~~-f----'<-~~~~~~~ 

ESTE DOCUMENTO NO TENÓRÁ VALJbEZ FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE-VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.19 DE ENERO DE 2016 

ORIG.INAl PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA fl_lo. 2 PROFEPA 

~ 
1 




